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Resumen 	 En años recientes Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay y Perú rea-
lizaron reformas legales a sus sistemas de educación superior como 
resultado de la insatisfacción con las antiguas políticas, la cuales es-
tuvieron dominadas por las urgencias derivadas de la demanda social 
por ampliar el acceso. En este estudio se hace un análisis de dichas 
reformas, mismas que reflejan las fallas de mercado que afectaron la 
calidad educativa y exacerbaron la desigualdad, y muestran la urgen-
cia por corregir déficits y construir nuevas bases para la educación su-
perior. La evidencia muestra que el Estado gana más poder socavando 
el concepto tradicional de autonomía universitaria. 

Palabras clave	 Reformas legales; Gobernanza; Educación superior; Regulación;  
Autonomía universitaria. 
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Abstract	 In recent years Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay and Peru carried 
out reforms to their higher education systems. These reforms reflect 
dissatisfaction with the old policies which derived from the social de-
mand to expand the access to higher education. This study analyzes 
such reforms and the way they reflect the market failures that affected 
educational quality and exacerbated inequality. Also, this paper shows 
the urgency of these reforms to correct deficits and build a new foun-
dation for higher education. Evidence shows that the State gains more 
power by undermining the traditional concept of university autonomy. 

Keywords	 Legal reforms; Governance; Higher education; Regulation; University 
autonomy.

Introducción
En este estudio se analizan las condiciones del desarrollo de un nuevo régimen de gober-
nanza para la educación superior llevadas a cabo en Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay 
y Perú. Las reformas implementadas en estos países parecen tener elementos contradicto-
rios. Por un lado, sugieren un fortalecimiento del papel del Estado como actor protagó-
nico de la integración y la coordinación de la educación superior apelando a un modelo 
tradicional de la autoridad basado en la jerarquía y el control1, y por otro, se advierte el 
interés por desarrollar nuevas formas de articulación entre el Estado y las ies basadas en la 
gobernanza y la cooperación.

Mediante la ley el Estado construye un orden social y establece un “ambiente común 
que afecta las conductas y la estructura de las organizaciones” (DiMaggio & Powell, 1983, 
pág. 150). Los cambios en las leyes y las reformas en los sistemas de educación superior 
representan poderosos instrumentos de política pública, mediante los cuales el Estado 
busca mejorar la articulación entre los distintos actores y corregir las deficiencias y las 
fallas al interior de los sistemas. Sin embargo, la proliferación y dispersión de nuevas re-
gulaciones puede llevar a efectos contrarios y desorganizadores. El análisis de las reformas 
abre la oportunidad para identificar las tendencias que están moldeando el escenario de la 
educación superior en la región y permite conocer la forma en la que los Estados moldean 
las expectativas de los actores involucrados en los sistemas de educación superior (ses), así 
como la distribución de los recursos al interior de éstos.

1	 Las reformas también han propiciado una reformulación de las relaciones del Estado con las ies privadas y públi-
cas. En relación con las primeras, el Estado ya no está comprometido plenamente con su desarrollo. Las reformas 
han adoptado un enfoque contrario al enfoque de los negocios en la educación y han tomado medidas que limitan 
los mercados. 
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El objetivo del estudio es identificar los patrones que están dando forma a las nuevas 
estructuras de gobernanza de la educación superior en América Latina, a través de analizar 
y comparar las reformas legales más recientes en educación superior implementadas en 
Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay y Perú. 

El análisis de las reformas legislativas se concentrará en las dos contribuciones más 
importantes desde el punto de vista de la gobernanza de los sistemas de educación su-
perior: el fortalecimiento de la dirección política de los sistemas y el desarrollo incipiente de 
mecanismos regulatorios colegiados. Estas nuevas legislaciones comparten el propósito de 
construir un nuevo marco legal para la gobernanza de las ies permitiendo resolver rezagos 
acumulados. Asimismo, este trabajo busca explorar el papel que las élites académicas y las 
políticas desempeñarán en la nueva arquitectura institucional. Los documentos de análisis 
utilizados en este estudio se muestran en la Tabla 1.

Tabla 1: Documentos legales analizados en el estudio

País Leyes

Chile Ley de Educación Superior Nº 21,091 (2018).
Ley de Universidades Estatales Nº 21,094 (2018).
Ley Reforma del Sistema Nacional Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior de 2006 
(Nº 20,129) (2018).

Colombia Ley del Servicio Público de la Educación Superior, Nº 30 (1992) (vigente)
Proyecto de Ley de Educación Superior (2011), no aprobado.
Ley de Educación Superior Técnicas Profesionales y Tecnológicas, Nº 749, (2002).
Ley Registro Calificado de Programas de Educación Superior, Nº 1,188 (2008)
Ley Garantiza la educación de posgrados al 0.1% de los mejores profesionales graduados en las IES 
públicas y privadas Nº 1,678 (2013).
Ley Inspección y Vigilancia de la Educación Superior Nº 1,740 (2014).
Ley Creación del Sistema Nacional de Información de Becas y Créditos Educativos (SNIBCE) 
Nº 1,832 (2017).
Ley contribución solidaria a la educación superior para lograr la financiación sostenible de la educa-
ción superior Nº 1,911 (2018).

Ecuador Ley Orgánica de Educación Superior, 2010.
Las instancias encargadas de la gestión de distintas áreas de la educación superior han expedido nu-
merosos reglamentos. El CEAACES, organismo encargado del aseguramiento de la calidad, expidió 
los reglamentos de la evaluación externa de las IES (2013), evaluación, acreditación y categorización 
de carreras (2014) y de procesos de autoevaluación de las IES y programas (2014). El CES expidió 
los reglamentos de carrera y escalafón del profesor e investigador (2012), régimen académico (2013), 
gratuidad de la educación superior pública (2014), regulación de aranceles, matrículas y derechos de 
las IES particulares (2015), evaluación estudiantil (2016) y formación técnica y tecnológica (2019). 
La Secretaría expidió el reglamento del Sistema Nacional de Información de la Educación Superior 
(2015) y el Ministerio de Educación expidió el reglamento del Sistema Nacional de Nivelación y 
Admisión (2015).

Paraguay Ley de educación superior Nº 4,995 (2013).
Perú Ley Universitaria Nº 30,220 (2014).

Proyecto de ley de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa en reemplazo 
de Ley del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa, 
(Nº 28,740) de 2006 (2018).

Fuente. Elaboración propia.
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Perspectivas de análisis

De manera particular, este estudio describe cual ha sido el impacto que han tenido estas 
reformas sobre tres modalidades de coordinación e integración de los sistemas educativos: 
1) el modelo burocrático estatal; 2) el modelo de la elite académica; y 3) el modelo orien-
tado hacia los mercados. Estos tres modelos se eligieron con base en la conceptualización 
de los sistemas de educación superior elaborada por Clark (1983), quien refiere que el 
gobierno de los sistemas educativos siempre es una combinación de estos tres modelos, 
aunque hay uno que predomina e imprime su sello distintivo al sistema.

Modelo burocrático estatal

Este es el modelo que más se ha fortalecido con las reformas recientes. Se caracteriza por 
una fuerte burocratización a través de la creación de nuevas instancias de coordinación y 
regulación, que buscan facilitar la comunicación e interacción entre los actores del sistema 
educativo. De esta densa capa burocrática surge un complejo entramado político que 
juega un papel importante para la coordinación e integración de los sistemas de educación 
superior. En este modelo la política predomina en la agenda pública, y se institucionaliza 
la participación de distintos grupos de interés.

Modelo de la élite académica 

Se basa en la autoridad que brinda el conocimiento. En este modelo los asuntos vinculados 
con la administración y gestión de las universidades pueden quedar a cargo burócratas, 
pero los asuntos académicos son dirigidos por académicos. El poder de estos académicos 
les permite influir en las políticas y en los espacios de decisión de los sistemas de educación 
superior. Esta modelo permite a una elite académica ocupar espacios de control en las 
agencias especializadas del sistema educativo y, a través de cuerpos colegiados, les permite 
contar con representación sobre los mecanismos que contribuyen a la coordinación del 
sistema.

Modelo orientado hacia los mercados 

Las universidades pueden orientarse hacía distintos tipos de mercados buscando influir en 
ellos. Los mercados, para sus promotores, son el medio más adecuado para garantizar una 
asignación eficiente de los recursos, pero además hacen visibles las preferencias de actores 
y grupos de interés, promoviendo medidas dentro del sistema tendientes a aumentar la efi-
ciencia, elevar la calidad educativa y mejorar la gobernanza de las instituciones educativas. 
Los mercados de interés para las universidades son: el mercado de consumo, el mercado 
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del trabajo, así como el llamado mercado institucional (que vincula a las universidades 
con empresas interesadas en sus servicios) y el “mercado del prestigio” donde se compite 
por estatus y reconocimiento (Brunner & Uribe, 2007). 

El mercado y su influencia en las nuevas 
legislaciones de educación superior

La configuración de los mecanismos de coordinación de los sistemas educativos cambia 
en el tiempo, siendo el modelo de gobierno académico y el modelo burocrático los que 
tienden a predominar dentro de los sistemas educativos de nivel superior (Clark, 1983). 
El cambio en la configuración del modelo de gobierno es empujado por distintos factores 
tanto endógenos (la masificación), así como exógenos (el cambio tecnológico).

Usualmente, las burocracias gubernamentales buscan ampliar su esfera de control en 
la conducción del sistema educativo, mientras que las élites académicas buscan contener 
estos avances, encontrando en este juego una importancia menor de los mercados en la 
configuración de los modelos de gobierno de los sistemas. En los 80s y 90s hubo una ola 
reformista que promovió la apertura hacia los mercados y a la competencia, llevando con-
sigo a la adopción de técnicas empresariales de gestión en el ámbito del servicio público. 

Dicha ola reformista neoliberal de finales del siglo pasado ha llegado a su fin. Las 
reformas recientes materia de este estudio dotaron de nuevas herramientas al Estado para 
socavar el control de las elites académicas sobre las instituciones educativas y redujeron la 
influencia de los mercados en la auto-regulación de los sistemas. Para entender el sentido 
de estos cambios es importante tener presente dos conceptos muy ligados entre sí: gober-
nanza2 y regulación. Ambos conceptos han sido formulados en el contexto de las cam-
biantes relaciones entre el Estado, la economía y la sociedad y, en particular, los cambios 
en las formas de organización e intervención de los gobiernos. 

En este marco, las reformas introducidas por los gobiernos incluyeron esquemas de 
incentivos para la regulación, la generación de información, la supervisión y la competen-
cia como parte del menú de instrumentos políticos de control a su disposición. Pero más 
importante aún, fue que las reformas abrieron paso a una nueva dinámica en las relacio-
nes de cooperación entre los actores estatales y los actores privados y sociales, los cuales 
comenzaron a ser cada vez más relevantes en el diseño e implementación de las políticas 
públicas, dando como resultado un nuevo entramado de las redes de gobernanza en donde 
el Estado tiene un papel de liderazgo, pero a diferencia del antiguo modelo, ya no tendría 
la última palabra. 

2	 La idea de gobernanza se desarrolló como alternativa a la gestión gubernamental basada exclusivamente en la 
autoridad, la jerarquía y las sanciones. El Estado, sobre todo luego de las reformas estructurales de los 80 y 90, 
ya no cuenta con la capacidad para imponer sus soluciones al mercado y a la sociedad (Mayntz, 2006) (Peters & 
Pierre, 1998) (Aguilar Villanueva, 2006).
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Sin embargo, puede argumentarse que una vez concluida la transferencia de activos 
y funciones al sector privado y social surgió la necesidad de asegurar que esas actividades 
se realizaran conforme al bien público. En otras palabras, el Estado adquiriría un nuevo 
protagonismo ahora en su función de “Estado regulador” orientado a constreñir o pro-
mover ciertas conductas. Esta nueva función reguladora del Estado derivó de la necesidad 
de corregir las fallas en los mercados implicando la intervención directa e intencional de 
Estado sobre las actividades de actores privados a través de la instrucción de reglas y es-
quemas vinculantes, de monitoreo y sanciones (Baldwin, Cave, & Lodge, 2012); (Yeung, 
2010); (Koop & Lodge, 2017). 

Las actividades de regulación fueron transferidas a agencias relativamente indepen-
dientes a cargo definir las reglas y normas, así como llevar a cabo las actividades de su-
pervisión y sanción. En este contexto, el aseguramiento de la calidad crea un marco para 
una nueva relación entre el Estado y las instituciones de educación superior mediada por 
agencias independientes y expertos encargados de hacer cumplir nuevas regulaciones y 
sanciones.

La clasificación de los sistemas educativos según los tres modelos de coordinación 
elaborados por Clark (1983), ayudan a entender las implicaciones para la reorganización 
universitaria y ayudan a entender esta reorganización como el resultado del juego entre 
cooperación, coerción y regulación entre los actores que conforman el campo institucio-
nal. Las ideas de gobernanza y regulación complementan esta visión porque permiten 
entender el orden y el conflicto de un modo más constructivista, como el resultado del 
accionar estratégico de los actores. 

Contexto del surgimiento de nuevas reformas en 
ducación superior: cobertura y financiamiento

las reformas implementadas recientemente en los países analizados en este documento no 
sólo proponían un nuevo conjunto de reglas para la educación superior, sino que, además, 
buscaban desandar el recorrido iniciado en los años noventa caracterizados por la consoli-
dación del enfoque neoliberal en estos países, la expansión de la oferta privada, la creciente 
exposición a los mercados, la desregulación y el incremento de los costos de operación 
creando tensiones que no podían ser resueltas en el marco del viejo orden institucional. 

La nueva ola de reformas surge en un contexto marcado por movilizaciones de estu-
diantes y otros actores descontentos por las afectaciones sociales, económicas y académicas 
del modelo pro-mercado, e impulsada en sistemas heterogéneos con respecto a su nivel de 
expansión. Pero además, estas reformas fueron promovidas tanto en sistemas con cober-
tura universal, como el caso de Chile, en sistemas en camino de alcanzar la universalidad 
en la cobertura como el caso de Perú y Colombia, así como en sistemas como el de Ecua-
dor, el cual se encuentra en pleno proceso de masificación. 
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La ampliación y diversificación de los canales de acceso a la educación superior fueron 
objetivos prioritarios de la política educativa por un largo tiempo, pero en los países que 
han alcanzado altos niveles de cobertura la expansión del sistema ya no es el principal 
objetivo de la política educativa. Con ello, parte de los recursos que se destinaban a la 
ampliación de la oferta quedan ahora liberados para asignarse a áreas de oportunidad antes 
postergadas como el aumento de la calidad educativa, la equidad, y el fortalecimiento de 
la investigación y el posgrado. El espectacular crecimiento que tuvo la matrícula regional 
en educación superior muchas veces se apoyó en la falta de regulaciones sobre las institu-
ciones de educación en general y en las privadas en particular.

El nuevo paquete de reformas surge en un contexto en donde el mejoramiento de la 
calidad educativa, la equidad y el acceso, la proyección internacional de las instituciones y 
los sistemas educativos, la innovación y la investigación científica, la responsabilidad social 
de las universidades, el financiamiento y la gobernanza de las instituciones y los sistemas 
de educación son temas que dominan en la agenda internacional de la educación superior. 
Además, son temas respaldados por los principales organismos internacionales especiali-
zados o con injerencia en asuntos de educación superior. 

Esta visión en común sobre los desafíos de la universidad contemporánea funciona en 
la práctica como un programa rector muy influyente para delinear las políticas naciona-
les de educación superior. Asimismo, este consenso ofrece un marco que brinda sentido 
y legitimidad a las acciones que se toman en los distintos sistemas educativos y, en esa 
medida, tienen un fuerte efecto homogeneizador sobre los cuerpos normativos locales 
(Acosta, de Vries, Hiram, & Rodríguez, 2016). Puede argumentarse que el poder de los 
organismos internacionales y la influencia de los modelos de gobierno universitarios más 
exitosos inducen a los tomadores de decisiones soluciones hacia un isomorfismo, al mol-
dear las instituciones y organizaciones conforme a un modelo en común (Meyer, Drori, 
& Hwang, 2006).

El financiamiento de la educación superior continúa siendo una dimensión determi-
nante del funcionamiento de las instituciones de educación superior y de la gobernanza de 
los sistemas. En los sistemas maduros, donde se ha construido la infraestructura necesaria 
para brindar una cobertura universal, el debate sobre el financiamiento se acentúa en 
nuevos temas que ordenan la agenda del financiamiento de la educación superior. Entre 
estas aristas pueden señalarse: 

a)	 La equidad, es decir, cómo asegurar una distribución equitativa de los costos edu-
cativos.

b)	 La distribución de los recursos entre los distintos segmentos del sistema (por ejem-
plo, universidad versus estudios técnicos, estudios de grado o posgrado, institucio-
nes públicas o privadas).

c)	 El financiamiento de actividades de alto costo (posgrados e investigación); y 
d)	 El balance entre los aportes públicos y privados.
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Las nuevas legislaciones de educación superior: 
énfasis en la calidad educativa

El aseguramiento de la calidad emergió fortalecido de las reformas y se ha convertido en 
un pilar de la nueva gobernanza de los ses.3 El marco normativo en el que se encuadran las 
nuevas legislaciones se ha consolidado también con la actualización o sanción de nuevas 
leyes de aseguramiento de la calidad o en nuevas legislaciones en campos afines como las 
leyes de educación vocacional, o las leyes del sector de ciencia, tecnología e innovación. 
Por otro lado, los ordenamientos legales internos de las universidades han crecido en im-
portancia con las nuevas reformas debido a que las leyes generales delegan en las institu-
ciones de educación superior el tratamiento de puntos específicos relativos. Sin embargo, 
las nuevas leyes implican la creación de nuevos reglamentos para ser operativas, y las 
agencias creadas por esas leyes son generadoras a su vez de nuevas normas formándose así 
una textura normativa más densa. 

El tamaño, diversificación y complejidad de los actuales sistemas de educación supe-
rior hacen necesario la introducción de mecanismos estandarizados de gestión de la cali-
dad educativa. La calidad educativa es un aspecto presente en los nuevos marcos legales de 
educación superior de Brasil, Chile, Perú y Paraguay. En estos países las legislaciones más 
recientes abordan específicamente la cuestión del licenciamiento, evaluación y acredita-
ción de las instituciones de educación superior, haciendo del refinamiento de los sistemas 
de aseguramiento de la calidad educativa un aspecto sumamente relevante. Los ajustes con 
respecto a los sistemas de aseguramiento de la calidad reflejan, por un lado, el agotamiento 
de los mecanismos tradicionales basados en la confianza y el prestigio de las instituciones, 
y por otro, reflejan que estos cambios buscan la construcción de una gobernanza más 
acorde con las exigencias de esos sistemas cada vez más diversos y complejos.

Las nuevas reglas del juego 

Las reformas se realizaron en países que previamente habían otorgado a los mercados un 
papel excepcional en la auto-regulación de los procesos internos. En este contexto, al seno 
de las políticas de privatización y desregulación, no sólo creció desordenadamente la oferta 
privada de servicios educativos, sino que también el Estado fomentó la competencia como 
mecanismo de regulación y coerción. Las reformas de los sistemas de educación superior 
en América Latina ofrecen una oportunidad excepcional para observar las tendencias que 
están moldeando el escenario de la educación superior, permitiendo la exploración de los 
tipos de cambios en la relación entre el Estado y las instituciones de educación superior 

3	 Con las reformas pro-mercado, el Estado también buscaba condicionar las conductas de los actores. Se suponía 
que la fuerza auto-reguladora del mercado y la competencia producirían mejores resultados agregados. Las refor-
mas actuales apuestan al fortalecimiento del marco regulatorio para influir en las conductas de los actores.
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que pueden detectarse de estas nuevas leyes, así como de que nuevos compromisos se 
forman entre los actores relevantes.

Estas interrogantes suponen que las legislaciones han introducido cambios importan-
tes en sus mecanismos de coordinación. El marco de gobernanza que ha emergido de las 
recientes reformas legales se caracteriza por la creación de un complejo entramado de ins-
tancias encargadas de la dirección política, la regulación y la coordinación de la educación 
superior. Si se lanza la hipótesis de que las reformas legislativas están cambiando las reglas 
de la gobernanza de los sistemas, es legítimo interrogarse por el tipo de relaciones que está 
emergiendo. No sólo se trata de identificar quiénes acceden a posiciones de autoridad en el 
campo institucional (y quienes son desplazados de las mismas), sino también de identifi-
car el tipo de relaciones que hace posible el ejercicio de esta autoridad. ¿Se están perfilando 
nuevos principios de organización del gobierno de lo sistema o prevalece la continuidad 
con respecto a los esquemas previos?

Autoridad y regulación: ¿tensión o complementariedad?

Las nuevas legislaciones crearon nuevos organismos encargados de distintas funciones en 
el campo de la educación superior. La proliferación de entidades dentro del sistema debe 
entenderse como expresión de un renovado protagonismo del Estado. El retorno del Es-
tado, sin embargo, no supone la simple restauración del viejo modelo de intervención 
apoyado en las estructuras de “mando-y-control” burocráticas, por el contrario, muestra 
la gestación de un modelo de gobernanza de la educación superior apoyado en dos pilares; 
1) la afirmación de la autoridad del Estado en la rectoría política de sistema de educación 
superior, y 2) la creación de nuevas instancias colegiadas de consulta y regulación. 

La afirmación de la autoridad del Estado en la dirección política de sistema de educa-
ción superior comprende la creación de unidades de gobierno especializadas y la centrali-
zación de funciones que antes eran responsabilidad de las ies o de otros actores. La nueva 
gobernanza requiere de gobiernos con capacidad para conducir los asuntos públicos y 
colectivos. No se trata del regreso del Estado interventor, sino de la construcción de capa-
cidades políticas para actuar en un entorno cada vez más complejo (Howlett & Ramesh, 
2016).4

La afirmación de la autoridad del Estado frente al campo de la educación superior 
está presente en todas las legislaciones que se analizaron en este trabajo de investigación, 
observando que las reformas han avanzado en tres direcciones. La primera, hacia el forta-
lecimiento de las instancias ejecutivas de dirección de la educación superior y centraliza-
ción de responsabilidades y funciones. La segunda, hacia la instauración de un régimen 

4	 Las capacidades del Estado son las analíticas (generación, sistematización y difusión de conocimiento, cons-
trucción de sistemas de información), gestión (liderazgo y gestión estratégica, la provisión de recursos, estado 
de derecho, rendición de cuenta) y políticas (comprensión de los intereses y motivos de los actores, desarrollo y 
movilización de apoyo, coordinación y construcción de legitimidad y confianza). 
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de sanciones y endurecimiento de condiciones de entrada de nuevas ies al campo de la 
educación superior. La tercera, hacia el fortalecimiento de los mecanismos de generación, 
procesamiento y sistematización de información. 

Las reformas incluyen medidas de apuntalamiento del poder de dirección del Estado 
en el campo de la educación superior. Las nuevas atribuciones de supervisión y sanción 
están diseñadas para limitar el alcance de los distintos mercados en la educación superior, 
lo que otras palabras, significa que las ideas de planeación y control ganaron terreno con 
respecto a la “libre competencia” y la auto-regulación.

Los efectos de estas medidas no se circunscribieron al sector privado, sino que tam-
bién afectaron de modo importante la posición relativa de las ies públicas en su campo 
institucional. Los casos de Chile, Paraguay, Ecuador, y Perú son emblemáticos al respecto. 

En Chile, por ejemplo, la creación de la Subsecretaría de Educación Superior significó 
un importante paso en la afirmación del Estado con respecto a la rectoría de la educación 
superior de ese país. Las responsabilidades asumidas por este organismo cubren un amplio 
rango entre las cuales cabe mencionar la coordinación y vinculación con instituciones 
educativas, gobiernos y organismos de ciencia y tecnología; la asignación de recursos; la 
ejecución de acciones programáticas como la elaboración de planes y políticas sectoriales, 
la generación de información, la administración del sistema de reconocimiento oficial de 
las instituciones educativas y el diseño, implementación y evaluación de las políticas aca-
démicas. La recientemente creada Subsecretaría de Educación Superior es la responsable 
de proponer una Estrategia para el Desarrollo de la Educación Superior y una Estrategia 
Nacional de Formación Técnico Profesional, teniendo bajo su cargo la administración del 
Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (LES, 2018, Arts. 7-9).

En Perú, la creación de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universi-
taria (sunedu) siguió un modelo organizacional similar, teniendo injerencia sobre institu-
ciones tanto públicas como privadas (LU, 2014, Arts. 12-25). La senedu funge como el 
órgano responsable del licenciamiento y acreditación de las universidades y la verificación 
del cumplimiento de las condiciones básicas de calidad, así como de la supervisión de la 
calidad del servicio educativo. Entre las principales funciones de la sunedu se encuentran 
el atender las solicitudes de licenciamiento de instituciones y programas de grado; deter-
minar infracciones e imponer sanciones; emitir opinión sobre cambios de denominación 
de las ies; supervisar la calidad de los servicios; supervisar el uso de los recursos públicos 
asignados a las ies; supervisar la planta docente; y definir criterios técnicos para la conva-
lidación y revalidación de estudios, grados y títulos. 

En Ecuador, bajo la nueva reforma, la rectoría de la política educativa del nivel superior 
está a cargo de la Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación. 
El secretario es designado por el presidente de este país, teniendo amplias atribuciones para 
la coordinación entre el gobierno y el ses; la definición y aplicación de las políticas acadé-
micas, tales como la garantía de la gratuidad de la educación superior, la identificación de  
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las carreras de interés prioritario, la coordinación del Sistema Nacional de Información de 
la Educación Superior y el Sistema de Nivelación y Admisión, y la política de investiga-
ción científica y tecnológica (loes, 2010, Arts. 180-183). En este país, a diferencia de la 
arquitectura institucional de Chile y Perú, la autoridad política actúa en coordinación con 
el Consejo de Educación Superior, una instancia colegiada encargada de la planificación, 
regulación y coordinación interna del Sistema de Educación Superior, y la Asamblea del 
Sistema de Educación Superior, un órgano consultivo que brinda asistencia al Consejo.

En el caso de Paraguay, el gobierno del sistema de educación superior se basa en dos 
pilares: el Consejo de Educación Superior (cnes) y la Agencia Nacional de Evaluación y 
Acreditación de la Educación Superior. Y las nuevas reformas están lejos de romper con la 
tradición colegiada de gobierno del sistema paraguayo de educación superior. La repre-
sentación académica en cnes es claramente mayoritaria contando con 4 rectores de ies 
públicas y privadas, 2 directores de institutos, 2 catedráticos y 2 estudiantes, y 3 funcio-
narios que representan al Estado. Las atribuciones de gobierno del cnes son amplias. Este 
Consejo propone políticas públicas, dictamina sobre creación y clausura de ies, define 
criterios curriculares, brinda información sobre calidad educativa, clausura sedes y carre-
ras, hace propuestas sobre financiamiento, dicta sanciones en caso de incumplimiento de 
regulaciones y propone medidas para una mejor articulación con el sistema de educación 
media superior (les, 2013). El mandato legal cnes, sin embargo, es más acotado con la 
nueva legislación que con la hoy extinta Ley de Universidades Nº 136. (ver Tabla 2).

El endurecimiento de las regulaciones para la entrada de nuevas ies

Las legislaciones, además de elevar las exigencias para la creación de nuevas ies, han endu-
recido las condiciones para permanecer en el campo al mismo tiempo que los mecanismos 
de supervisión y vigilancia se han fortalecido. El fortalecimiento de la autoridad de los 
gobiernos se observa con claridad en dos aspectos fundamentales que representan una 
clara expresión del poder de coacción que los gobiernos han adquirido en los últimos 
años: En primer lugar, el endurecimiento de las regulaciones para la creación de nuevas 
instituciones educativas con el fin de evitar un crecimiento desordenado de la oferta de es; 
y en segundo, el fortalecimiento de los sistemas de supervisión para evitar los fraudes en 
la prestación de los servicios educativos y las deficiencias en materia de calidad educativa.

Lo anterior, puede constatarse en la nueva legislación chilena, ecuatoriana y peruana, 
las cuales han creado un ambiente más exigente para la apertura de nuevas instituciones 
educativas privadas y públicas, y han introducido estándares de calidad académica más 
estrictos y exigentes.

En Chile, por ejemplo, las nuevas instituciones privadas tienen que obtener un certi-
ficado de reconocimiento oficial otorgado por el Ministerio de Educación para comenzar 
operaciones para el cual las ies deben presentar su proyecto de desarrollo institucional y 
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educativo. Una vez cubierto este requisito, las ies deben someterse a un proceso de reco-
nocimiento y licenciamiento que consiste en la implementación supervisada del proyecto 
institucional. El Consejo Nacional de Educación evalúa el proyecto institucional de las 
nuevas universidades privadas por un periodo de cinco año, si la evaluación es exitosa, se 
otorga la autonomía a la institución solicitante, en caso contrario se pide la revocación del 
reconocimiento oficial y el cierre de la institución5.

Las exigencias normativas se han endurecido igualmente en Ecuador, en donde la 
creación de nuevas ies se realiza con base en las evaluaciones realizadas por el Consejo de 
Educación Superior (ces) y el Consejo de Evaluación (caces). En Ecuador, la ley exige a 
las nuevas instituciones una propuesta de su estructura orgánica y académica, así como su 
modelo curricular y pedagógico, una planta académica compuesta de 60% de profesores 
de tiempo completo, además de un estudio de viabilidad económica y financiera, infraes-
tructura propia y otros requisitos más.

En Perú, la creación y el licenciamiento de parte del Estado para abrir nuevas uni-
versidades también obliga a las instituciones al cumplimiento de nuevas regulaciones en 
materia de calidad. En Perú, la sunedu es el organismo que define las condiciones exigi-
bles a las universidades y supervisa el proceso de evaluación dando autorización a las ins-
tituciones para operar 6 años como mínimo, tomándose en consideración aspectos como: 
los objetivos académicos, los planes de estudios, grados y títulos que se planea otorgar; 
la consistencia entre planes y recursos financieros; la infraestructura y equipamiento; las 
líneas de investigación; el personal docente (no menos de 25% de tiempo completo); así 
como los servicios complementarios y de inserción laboral (lu, 2014, Arts. 26-29).

En Chile la fiscalización del cumplimiento de las disposiciones legales está a cargo 
de la Superintendencia de Educación Superior (les, 2018, Arts. 18-79). La función de 
este organismo es la supervisión del cumplimiento de las disposiciones legales por parte 
de controladores, socios y directivos de las ies, al grado de revisar los estados financieros 
de las instituciones, verificar el cumplimiento de los compromisos asumidos con los estu-
diantes, además de contar con la autoridad para citar a declarar a autoridades de las ies y 
a los relacionados en caso de investigaciones. Cabe mencionar que el acatamiento de las 
resoluciones de la Superintendencia es obligatorio siendo facultad de este órgano el iniciar 
investigaciones ante faltas grave e incumplimientos de los compromisos financieros o aca-
démicos adquiridos por las ies. 

Fortalecimiento de sistemas de información para la supervisión y control

Los gobiernos operan en un escenario complejo en donde las políticas públicas de viejo 
cuño han perdido efectividad y en donde los sistemas de educación superior se han tornado 

5	 Ley de Educación General Nº 20,370 (2009) y sucesivas modificaciones.
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cada vez más diversos y complejos. En respuesta a estos desafíos, las ideas de gobernanza 
o Estado regulador han planteado el que los Estados desarrollen nuevas herramientas de 
intervención. Bajo este ambiente de creciente complejidad, la información resulta un in-
sumo crítico para los actores, especialmente aquellos con poder de decisión. De ahí, que 
las nuevas reformas en es han canalizado importantes esfuerzos para la construcción de 
sistemas de información más eficientes.

La complejidad del campo institucional de las universidades ha propiciado el sur-
gimiento de nuevas fuentes de información que a su vez requieren de sistemas cada vez 
más sofisticados para su administración, haciendo que el fortalecimiento de la capacidad 
de los gobiernos para gestionar información se apoye en cuatro pilares: 1) El tamaño, la 
complejidad y diversidad de los sistemas; 2) Los nuevos mecanismos de supervisión y 
aseguramiento de la calidad instituidos; 3) Las crecientes demandas sociales para asegurar 
transparencia y rendición de cuentas; 4) El renovado activismo gubernamental y endure-
cimiento de las exigencias para la creación de nuevas instituciones. 

En Ecuador, bajo la nueva legislación se creó el Sistema Nacional de Información 
de la Educación Superior dependiente de la Secretaría Nacional de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación. Ahora, con la nueva normatividad se obliga a las ies a 
brindar información acerca de la matrícula, personal académico, producción de investi-
gación, seguimiento de graduados y la situación financiera de la institución, además, de 
tener la obligación de publicar en sus portales toda la información relativa a las remune-
raciones de su personal (loes, 2010, Arts. 42-43 y 137). 

En el caso de Chile, la responsabilidad de desarrollar y operar un Sistema Nacional 
de Información de Educación Superior está en manos del Ministerio de Educación (me). 
Este sistema de información tiene el propósito de contribuir a un mejor diseño de las po-
líticas y mejorar la gestión del sistema y de las ies. Ahora, las ies se encuentran obligadas a 
proveer la información requerida por el me a través del Sistema de Información y en caso 
de incumplimiento, el me cuenta con facultades para para imponer sanciones.

Como parte de la nueva política de transparencia las ies públicas y privadas de Perú 
ahora tienen la obligación de publicar en sus portales la información referida a la norma-
tividad interna (estatutos, planes, actas); estados financieros y presupuesto; disponibilidad 
de becas y créditos; matrículas cobradas, inversiones y donaciones; así como los proyectos 
de investigación vigentes (lu, 2014, Art. 11). Asimismo, derivado de los cambios en la 
política para el aseguramiento de la calidad se creó el Sistema Integrado de Información 
de la Educación Superior Universitaria, con el fin de mejorar la toma de decisiones por 
parte del Estado y los ciudadanos.6

En Paraguay, el Consejo Nacional de Educación Superior tiene ahora la responsabili-
dad de publicar información sobre la calidad de las carreras y las instituciones educativas 

6	 Política de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior Universitaria (Ministerio de Educación, 016-
2015)
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sobre la base de información provista por la Agencia Nacional de Evaluación y Acredita-
ción de la Educación Superior. Asimismo, las ies tienen la obligación de presentar infor-
mes anuales al Consejo Nacional de Educación Superior sobre académicos, funcionarios 
y personal administrativo (les, 2013, Arts. 9 y 84). 

En las nuevas legislaciones de es implementadas por los países analizados en este es-
tudio se observan dos características que distinguen a los sistemas de gestión información: 
La primera, es el hecho que las instancias encargadas de esta función, con la salvedad 
del caso paraguayo, se encuentran adscritas a los respectivos ministerios de educación, 
siguiendo una organización centralizada de los sistemas de información que refuerza la 
posición de los gobiernos frente a las instituciones educativas. La Segunda característica, 
es que los sistemas de información forman parte de un régimen de supervisión y control 
que se inspira en la experiencia desreguladora iniciada en los noventa y en donde las con-
ductas disfuncionales del presente (mala calidad educativa, fraudes económicos, elevados 
costos) motivaron el diseño de un sistema de información orientado a la supervisión y el 
control más que a la construcción de relaciones de cooperación entre los actores.

Concentración de atribuciones: el estado y el nuevo equilibrio de poder

En la creación y el fortalecimiento de los órganos encargados de la dirección política del 
ses se observa una fuerte concentración de atribuciones. El nuevo equilibrio de poder 
resultante acrecienta el poder del Estado para dirigir, supervisar, intervenir e imponer san-
ciones. Ahora, las competencias que tiene el Estado en materia de supervisión y vigilancia 
y de sanciones lo han convertido en un jugador mucho más poderoso. Estas medidas, 
ideadas para corregir las deficiencias atribuidas a la elevada exposición de las universidades 
hacia los mercados (costos excesivos, fraudes, exclusión), significan un cambio importante 
en las reglas del juego. Las nuevas medidas significan un constreñimiento para la libertad 
de acción y la autonomía de las ies, en donde el Estado gana poder con estas reformas, 
pero, además, amplía sus atribuciones en materia de planeación y dirección estratégica de 
los sistemas educativos. 

¿Hacia un más efectivo aseguramiento 
de la calidad de los sistemas educativos?

Los sistemas de aseguramiento de la calidad de la educación superior han estado en per-
manente desarrollo desde los años noventa, apoyando su evolución en dos pilares funda-
mentales. Por un lado, el involucramiento directo de los gobiernos en la regulación de 
la calidad educativa mediante el condicionamiento de los aportes económicos al desem-
peño educativo y la fijación de estándares mínimos exigibles para la apertura de nuevas 
instituciones y programas. Y por otro, la creación de agencias públicas y/o semipúblicas 
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encargadas de la evaluación externa de las instituciones y la acreditación de programas en 
casi todos los países de la región (Rama, 2009).

La maduración de estas tendencias ha tenido un profundo impacto en la gobernanza 
de los sistemas educativos porque han supuesto el fortalecimiento de los mecanismos de 
control, sin que ello, signifique una transferencia del poder de decisión a la elite académica 
o a los mercados (Brunner, 2014). El enfoque regulatorio aplicado al problema de la ca-
lidad supone un diálogo entre expertos: los evaluados que conocen las condiciones en las 
que se desenvuelven y los evaluadores que son expertos en el campo.7 

El enfoque regulatorio aplicado a la educación superior promete resolver la vieja ten-
sión control y libertad. En un esquema ideal, el Estado busca que las ies contribuyan 
efectivamente al desarrollo socioeconómico sin que ese condicionamiento signifique una 
merma en su libertad y capacidad para innovar (King, 2018). El Estado en este caso se 
aleja de la arena de juego para actuar como un garante de los compromisos entre las agen-
cias reguladoras y los regulados

En materia de aseguramiento de la calidad, las reformas a las legislaciones de educa-
ción superior en la región presentan claroscuros. Lo casos de Colombia y Perú no pueden 
ser considerados plenamente como experiencias recientes, dado que en el primer caso se 
rige por una ley de los años noventa, y en el otro, el marco legal está sujeto a un proceso 
de revisión. En los casos de Chile y Ecuador, las legislaciones implementadas en años 
recientes en estos países aportan tres novedades importantes: la centralización de la toma 
de decisiones; esquemas de sanciones y castigos frente al incumplimiento; y la gestión 
colegiada en la toma de decisiones.

En el marco de la nueva legislación chilena las ies están obligadas a brindar infor-
mación pormenorizada al Sistema Nacional de Información y al Sistema de Asegura-
miento de la Calidad.8 La Superintendencia está encargada de la atención de los reclamos, 
implementar mecanismos de mediación para la solución de conflictos y llevar a cabo 
investigaciones en casos de denuncia. En caso de ser necesario, puede imponer sanciones 
que, según la gravedad de la denuncia, pueden ir desde amonestaciones, hasta multas e 
inhabilitaciones. 

Esta nueva legislación9 también reformó el marco normativo para el aseguramiento de 
la calidad instituyendo el Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educa-
ción Superior integrado por la Subsecretaría de Educación Superior, el Consejo Nacional 
de Educación, la Comisión Nacional de Acreditación y la Superintendencia de Educa-
ción Superior. La tarea de coordinación del Sistema se puso en manos de un Comité de 

7	 El modelo burocrático de gestión y fomento de la calidad educativa ha recibido muchas críticas. Las inercias 
burocráticas, la resistencia de las comunidades académicas a la inspección externa, la tensión entre diferentes 
definiciones de calidad, el interés por medir resultados y desempeño en lugar de insumos, entre otros factores, ha 
erosionado el modelo estatal de aseguramiento de la calidad. 

8	 Ley 21,091 sobre Educación Superior (2018), Artículos 36 a 39.

9	 Ley del Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, Nº 20,129, Artículos 6 a 14.
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Coordinación integrado por los directivos de los organismos participantes. Asimismo, la 
ley creó la Comisión Nacional de Acreditación (cna) con la función de evaluar, acreditar, 
promover la calidad de las universidades, institutos profesionales y centros de formación 
técnica autónomos, y de las carreras y programas que ellos ofrecen. 

En Ecuador, la Ley Orgánica de Educación Superior de 2010 define al sistema de eva-
luación de la calidad educativa como uno de los dos organismos que rigen a la educación 
superior en el país.10 La evaluación de la calidad educativa descansa en la autoevaluación 
y la evaluación externa. La primera consiste en la realización de un diagnóstico sobre la 
institución y los programas con el fin de identificar problemas y proponer soluciones. En 
la actividad participan todos los integrantes de la comunidad educativa. La evaluación 
externa está a cargo de expertos (pares) designados por el Consejo de Evaluación. El obje-
tivo de la evaluación externa es determinar si el desempeño de la institución (programa o 
carrera) se apega a los estándares de calidad y si hay concordancia con la misión, visión y 
objetivos institucionales. La evaluación externa califica “ante la sociedad la calidad acadé-
mica y la integridad institucional” (loes, 2010, Arts. 98-102).

Como parte de las actividades de evaluación, el Consejo de Evaluación lleva a cabo 
dos exámenes: un Examen Nacional que evalúa Carreras y Programas de estudio y un 
examen de habilitación a los estudiantes de carreras de interés público. En un contexto de 
autonomía universitaria “tradicional”, la intervención del Estado y sus órganos colegiados 
en el establecimiento de mecanismos y métricas de evaluación tan minuciosas alrededor 
del “éxito” y la “calidad” educativa habría sido impensable en los 90s. No obstante, las 
fuertes críticas sociales y los percibidos rezagos en los sistemas educativos han empoderado 
y re-legitimado al Estado para intervenir de manera más directa en la definición y medi-
ción de la calidad y la relevancia de los sistemas. Determinar si es o no el camino correcto 
llevará varios años de observación y estudio.

En todo caso, uno de los principales riesgos de dicho neo-intervencionismo es que 
genera incentivos que pueden coartar las capacidades de las instituciones educativas para 
la innovación, la flexibilidad y para la diferenciación, al enfocarse casi exclusivamente en 
la obtención de buenos resultados en las métricas y exámenes nacionales, como un impe-
rativo de supervivencia.

Conclusiones

Como señala Clark (1983), la relación entre el Estado con las burocracias académicas era 
determinante para en la gobernanza de la educación superior. En esa puja por defender in-
tereses e imponer visiones, los mercados, tenían un papel subordinado. En los noventas, la 

10	 El art. 15 de LOES (2010) establece que la educación superior está a cargo del Consejo de Educación Superior 
(CES) y el Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CEAA-
CES).
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desregulación y la apertura hacia los mercados pueden ser interpretadas como una apuesta 
de los gobiernos por resolver esta tensión en su favor. Las políticas pro-mercado en la 
educación superior pueden entenderse como un intento por alcanzar dos objetivos: 1) la 
ampliación del acceso a la educación superior, y 2) la reducción de costos. 

Estas soluciones, sin embargo, abrieron otro frente de tensiones caracterizado por la 
creciente desigualdad y el deterioro de la calidad educativa. En el presente Siglo, las nuevas 
legislaciones en América Latina observan un cambio importante de tendencia reflejando 
el retorno del Estado a un rol más activo, directo y legitimo en la gobernanza de la edu-
cación superior. 

La afirmación de la autoridad del Estado se ve apoyado en varias palancas: 

i.	 Una significativa concentración de poder en manos de los gobierno a través de nuevas 
medidas para apuntalar la autoridad gubernamental.

ii.	 Nuevas legislaciones que han impuesto importantes condicionamientos a los merca-
dos. Entre las medidas más significativas se encuentran: el endurecimiento de los 
requisitos para abrir nuevas instituciones educativas, el control de aranceles y 
otros cargos, y la introducción de diversos mecanismos que aseguran la gratuidad 
de los estudios. En ningún caso estas medidas implican la desaparición de los 
mercados, pero el contexto regulatorio emergente es mucho más exigente. 

iii.	 Ampliación de competencias y atribuciones de los sistemas de aseguramiento de la 
calidad. El aseguramiento de la calidad ha sido instituido como uno de los pilares 
de la gobernanza de los sistemas de educación. En la mayoría de los casos, la eva-
luación externa continúa siendo un ejercicio voluntario de las instituciones. Sin 
embargo, los condicionamientos regulatorios y económicos hacen prácticamente 
imposible sortear esta exigencia. Las autorizaciones oficiales y licenciamientos 
adoptados por algunas legislaciones, en los hechos, obliga a las instituciones a 
presentar evidencias de que cuentan con las condiciones básicas para la presta-
ción del servicio.

iv.	 Difusión y fortalecimiento de instancias colegiadas de toma de decisiones. La auto-
ridad del Estado es insuficiente para enfrentar los desafíos derivados de la com-
plejidad de los sistemas educativos. El Consejo Nacional de Educación Superior 
de Colombia, el Consejo de Educación Superior y la Asamblea del Sistema de 
Educación Superior de Ecuador y el Consejo de Educación Superior de Para-
guay, entre otras, son instancias colegiadas que facilitan la coordinación y apor-
tan legitimidad a las políticas públicas hacia el sector. La organización colegiada, 
muy arraigada en la vida interna de las universidades, es ahora replicada a nivel 
del sistema.

v.	 Participación más activa de los representantes de las burocracias académicas en 
órganos colegiados nacionales. En las instancias colegiadas de Paraguay y 
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Colombia, por ejemplo, los rectores tienen la mayoría de los asientos en los 
consejos. Esto les otorga una gran influencia en el proceso de elaboración de 
políticas y de toma de decisiones. En Ecuador y Perú los representantes del 
mundo académico son elegidos por medio de concursos abiertos. En estos ca-
sos, la representación de los intereses académicos es menos directa. En Chile 
la coordinación con las universidades estatales se hace directamente con los 
rectores de estas instituciones. 

En suma, a lo largo y ancho de América Latina el péndulo vuelve hacia un renovado 
activismo y protagonismo gubernamental en la dirección de los sistemas de educación 
superior, a través de una cascada de reformas en los marcos legales de diversos países. 
La etapa post-masificación, mucho más orientada a ordenar y asegurar la calidad y re-
levancia académicas, aunada a una nueva legitimidad de los gobiernos latinoamericanos 
después del desencanto y los percibidos abusos de la etapa neoliberal de desregulación, 
dan un nuevo “bono democrático” y de legitimidad a los gobiernos para imponer sus 
agendas en la educación superior. Lo anterior necesariamente ha implicado una redefini-
ción del concepto de autonomía universitaria y de sus alcances, no siempre explicita sino  
factual.

No obstante, y a diferencia de la etapa estatista-desarrollista de buena parte del Siglo 
pasado, el modelo emergente de gobernanza de los sistemas de educación superior en los 
casos analizados se apoya no solo en el fortalecimiento de la autoridad gubernamental, 
sino también de instancias colegiadas para la toma de decisiones. Lejos de ser un con-
trasentido, ambas tendencias son complementarias y hasta necesarias. La delegación de 
poder para la toma de decisiones a diversas agencias pro-gubernamentales reconoce, por 
un lado, las limitaciones del gobierno para resolver todos los problemas y, por el otro, ge-
nera un manto de legitimidad de que la agenda gubernamental se da en un marco plural 
de gobernanza.

La pregunta abierta es si este nuevo “estatismo colegiado” en Latinoamérica dejará 
mejores dividendos en materia de calidad, relevancia e innovación en la educación supe-
rior de la región, aspectos indispensables tener un rol más protagónico en la sociedad del 
conocimiento.  
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